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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente:1109902F - 22/2022-TC 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia mismas áreas de gasto  

Importe:  23.200,00 € 

 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, determinan en el apartado 2 de la Base 
nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 
“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del Centro 
Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 
minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-presidencia o en 
quien delegue”. 

Mediante SEFYCU nº 3522824 el departamento de Educació solicitó a la Oficina 
Presupuestaria se inicie el procedimiento de modificación de crédito, en la modalidad 
de transferencia de crédito, dentro de la misma área de gasto, que no afecta al 
funcionamiento normal del servicio, dado que mediante acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 10 de junio de 2022 se acordó, entre otros, que el desarrollo 
de las materias de la Escuela Municipal de Teatro se trasladaran dentro del ámbito 
competencial del Departamento de Juventud, y en consecuencia realizar las 
transferencias económicas correspondientes a los Departamentos en los que el 
desarrollo de esta actividad son competencias propias. 

El crédito necesario para la tramitación del presente expediente se ha obtenido del 
barrado de la operación RC nº 220220012188 correspondiente a la aplicación 
presupuestaria 400 3260 22609 y en consecuencia el saldo de la bolsa de vinculación se 
ha incrementado en dicho importe y la transferencia se efectúa desde una aplicación 
que cumple con los requisitos legales establecidos en la normativa de aplicación. 

En estos momentos es urgente dotar de crédito la aplicación presupuestaria y poder 
continuar con el desarrollo de las materias de la Escuela Municipal de Teatro en este 
inicio del curso, por lo que procede avocar para este único acto, la competencia de 
aprobar los expedientes de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta 
de Gobierno Local. 

Por todo lo expuesto, y visto el informe del Interventor, es por lo que se resuelve: 

PRIMERO.- Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes de 
modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado lo 
urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

SEGUNDO.- Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

320 3341 22609 Actividades culturales y deportivas 23.200,00 62-JOVENTUT-OCI I TEMPS LLIURE ESCOLAR

TOTAL AUMENTOS 23.200,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

400 3230 25500 Encargo medio propio SAG - Colegios 23.200,00 24-EDUCACIO

TOTAL DISMINUCIONES 23.200,00

 PRESUPUESTARIA

Aplicación cuyo crédito disminuye

Anualidad 2022 - Aplicaciones cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

APLICACIÓN
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